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EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

O R D E N A N Z A

Artículo 1º:  Transfiérase, a la firma Frigorífico Villa de Mayo SRL, con domicilio en calle 20 entre 12 y 13 de la ciudad de 25 de Mayo, en carácter de “DONACION CON CARGO”, la siguiente fracción de terreno: Parte de la Parcela 2 de la Chacra 164, Sección B de la Circ. II del Partido de 25 de Mayo, hasta alcanzar una superficie de 5000 m2 sobre calle por una línea de fondo de 50 m. 
Artículo 2º: Se autoriza a la firma Frigorífico Villa de Mayo SRL a utilizar los piletones y el sistema de decantación de efluentes industriales que, linderos con las parcelas otorgadas, se encuentran ubicados al noroeste de las mismas. En la adecuación de este sistema de decantación la empresa deberá realizar las mejoras y modificaciones correspondientes sin efectuar la normal utilización preexistente del Matadero Municipal de 25 de Mayo, contando con las licencias correspondientes de los organismos competentes y cumpliendo con las normativas vigentes.
Artículo 3º: La Municipalidad de 25 de Mayo llevara adelante los trámites de deslinde y mensura de las superficies cedidas.
Artículo 4º: La firma Frigorífico Villa de Mayo SRL se compromete a acercar la totalidad de los predios referidos en el artículo 1º.
Artículo 5º: El cargo al que se refiere el artículo 1º consiste en el traslado de la Planta Industrial existente en la planta urbana de la ciudad de 25 de Mayo a las nuevas superficies donadas a esta ordenanza, estipulándose un plazo de 3 (tres) años para la concreción de dicho traslado y desactivación de la actual Planta Industrial. Vencido dicho plazo, la inactividad de la empresa determinara la revocación automática de la donación.
Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman: Mario Montecchia, Secretario de Promoción Económica y María Victoria Borrego, Intendente Municipal.-

